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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE 

OQUENDO CAPITAL SGEIC, S.A. (la “Sociedad”)  

 

En Madrid, en el domicilio social, el día 24 de junio de 2022 a las 9.30 horas, 
encontrándose presentes o representados la totalidad de los accionistas de la 
Sociedad representantes de la totalidad del capital social, acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas de carácter Universal, al 
amparo de lo previsto en el artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Actúa de Presidente D. Alfonso Erhardt Ibarra y de Secretario no Consejero D. Jorge 
Canta Díaz de Guereñu, por ocupar dichos cargos en el Consejo de Administración.  

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Sociedades de 
Capital, asisten a la reunión los administradores de la Sociedad. 

Abierta la sesión y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 192 de la Ley de 
Sociedades de Capital, se procede a la formulación de la Lista de Asistentes, de la 
que resulta la concurrencia personal o por representación a esta Junta de todos los 
accionistas titulares de la totalidad del capital social y que se incorpora a la presente 
Acta como Anexo, haciendo constar el nombre de los asistentes y debidamente 
firmada por todos ellos y por el Sr. Secretario, con el visto bueno del Sr. Presidente. 

En su virtud, ratificada por todos ellos su unánime voluntad de reunirse en Junta 
General Ordinaria de carácter Universal, el Sr. Presidente declara válidamente 
constituida la misma y con aptitud legal suficiente para tomar toda clase de acuerdos 
y decisiones sobre los siguientes extremos contenidos en el Orden del Día siguiente, 
que es aceptado por unanimidad de todos los asistentes: 
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Orden del día 

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 
2021. 

Segundo.- Aprobación de la gestión. 

Tercero.- Aplicación de resultados. 

Cuarto.- Delegación de facultades. 

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta. 

Sometidos a deliberación los temas incluidos en el Orden del Día transcrito, los 
accionistas reunidos adoptan por unanimidad los siguientes: 

Acuerdos 

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 
2021. 

Se acuerda aprobar las Cuentas Anuales (esto es, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y la Memoria) y el Informe de 
Gestión de la Sociedad correspondientes al ejercicio económico que se cerró el 31 de 
diciembre de 2021, de todo lo cual se desprende un beneficio de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (2.381.327,65.-€). 

Dichas Cuentas Anuales han sido objeto de verificación por auditor de cuentas en fecha 
22 de junio de 2022.  

Segundo.-  Aprobación de la gestión. 

A la vista del Informe de Gestión presentado por el Consejo de Administración, aprobar 
la gestión realizada por el Consejo de Administración durante el pasado ejercicio 
agradeciendo el interés demostrado en el desempeño de sus funciones.  
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Tercero.- Aplicación de resultados. 

Se acuerda aprobar la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2021, que se distribuyen de la siguiente forma:  

A reservas voluntarias  381.327,65.-€ 

 Dividendo a cuenta   2.000.000,00.-€ 

Cuarto.- Delegación de facultades. 

Se acuerda facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, 
así como al Secretario no Consejero, D. Jorge Canta Díaz de Guereñu, para que, actuando 
en nombre y representación de la Sociedad, pueda depositar las Cuentas Anuales de la 
Sociedad en el Registro Mercantil, pudiendo incluso aclarar o subsanar cualesquiera 
de los extremos incluidos en este Acta. 

Y NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, se levanta la sesión, de la que se 
extiende la presente Acta que, una vez leída, es aprobada por unanimidad y firmada por el 
Sr. Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Junta, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 

 

VºBº PRESIDENTE   SECRETARIO NO CONSEJERO 

 

 
____________________________   _________________________ 
D. Alfonso Erhardt Ibarra    D. Jorge Canta Díaz de Guereñu  
  

AH
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Anexo: Lista de Asistentes de la Junta General Ordinaria y Universal de 
OQUENDO CAPITAL SGEIC, S.A. (la “Sociedad”) 

Orden del día 

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2021. 

Segundo.- Aprobación de la gestión. 

Tercero.- Aplicación de resultados. 

Cuarto.- Delegación de facultades. 

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta. 

Lista de Asistentes 

Socio 
Número de 
acciones 

% Firma 

OQUENDO PARTICIPACIONES, S.L., 
representada por D. Daniel Herrero de 
Lucas 

441.128 88,226% 
 

D. Alfonso Erhardt Ibarra        
25.000 5,000% 

 

ARGO SERVICIOS FINANCIEROS, S.L.U., 
representada por D. Daniel Herrero de 
Lucas 

25.000 5,000% 
 

Dña. Rocío Goenechea Sicre, 
representada por D. Alfonso Erhardt 
Ibarra        

3.097 0,619% 
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Socio 
Número de 
acciones 

% Firma 

D. Ricardo Valentín Junco De Miguel 
3.097 0,619% 

 

Dña. Leticia Bueno Cano  
1.147 0,230% 

 

D. Miguel González Moyano 
696 0,139% 

 

D. Gonzalo Liñán Amusátegui 
696 0,139% 

 

Dña. Dolores de los Ángeles Sánchez 
Miralles 139 0,028% 

 

Total 500.000 100%  

 

Todas ellas son de un valor nominal de veinticinco céntimos (0,25.-€), cada una atribuye 
el derecho a emitir un (1) voto. 

VºBº PRESIDENTE   SECRETARIO NO CONSEJERO 

 

 
______________________   _________________________ 
D. Alfonso Erhardt Ibarra    D. Jorge Canta Díaz de Guereñu  
 

 

at

familia


